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LEYES- DECRETOS- RESOLUCIONES 
 
LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE  
LEY N° 5497 

 
ARTICULO 1.- Declarase de utilidad pública y sujeta a expropiación, compra 
directa y/o compensación del valor receptivo, una fracción de 100 hectáreas a 
disgregarse del lote remanente Parcela 622, Padrón D- 16891, ubicado en el distrito 
El Quemado, San Pedro de Jujuy, de propiedad del Ingenio LA ESPERANZA S.A. 
o de quién o quienes resulten ser sus legítimos propietarios.- 
ARTICULO 2.- En el supuesto de expropiación, autorizase el Poder Ejecutivo 
Provincial a actuar el procedimiento de la expropiación de urgencia.- 
ARTICULO 3.- De optarse por compra directa y/o compensación, el Poder 
Ejecutivo Provincial queda autorizado a imputar como pago del valor de la fracción 
referida en el Articulo 1, el monto de los créditos de los que el Estado Provincial 
fuera titular en virtud de prestamos y/o cualquier otro concepto. 
ARTICULO 4.- Establécese que los valores de la fracción mencionada en el 
Articulo 1, tanto para el caso de expropiación, compra directa y/o compensación, 
serán determinados de conformidad a la valuación efectuada al efecto por el 
Tribunal de tasaciones de la Provincia.- 
ARTICULO 5.- La fracción de inmuebles referida en el Articulo 1 del presente 
dispositivo, previo fraccionamiento y loteo, será entregada prioritariamente a sus 
actuales ocupantes, de conformidad al relevamiento que efectúe la Dirección 
General de Inmuebles y de acuerdo a las disposiciones de la ley Nº 3169. 
ARTICULO 6.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
 
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de diciembre de 
2005.- 
 
DR. EDUARDO R. ALDERETE 
Secretario Administrativo 
A/C Secretaria Parlamentaria  
Legislatura de Jujuy 
 
DR. WALTER B. BARRIONUEVO 
Presidente 
Legislatura de Jujuy 
 
EXPTE.Nº 0200-1368/2005 
CORRESP. A LEY Nº 5497.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ENE. 2006- 
 
Téngase por LEY de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese 
íntegramente, dése al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, pase 
al Tribunal de Cuentas, Contaduría de la Provincia, Ministerio de la Producción, 
Infraestructura y Medio Ambiente, Ministerio de Hacienda, Dirección General de 
Inmueble para su conocimiento y oportunamente , ARCHÍVESE.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
VICE- GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO. 

 
LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE  
LEY N° 5500 
MODIFICACIÓN DEL CÓDIGO FISCAL 
 
ARTICULO 1.-Prorrogase hasta el día 31 de diciembre de 2006, la entrada en 
vigencia de las exenciones dispuestas en la Ley Nº 4751 (de Exención del Impuesto 
a los Ingresos Brutos a las actividades contempladas en el Pacto Federal para el 
Empleo, el Crecimiento y la Producción). En consecuencia, el Artículo 199 BIS de 
la Ley Nº 3202/75 (Código Fiscal) T.O. 1982, quedará redactado de la siguiente 
manera: 
“Artículo 199 BIS. Quedan exentas a partir del 01 de enero del año 2007: 
a) Las actividades de producción primaria, excepto las exentas por el inc. 16) del 
Art. 199 de este Código, incorporado por Ley Nº 4748, o las que por otras Leyes se 
establezcan; 
b) Las prestaciones financieras realizadas por las entidades comprendidas en el 
Régimen de la Ley Nacional Nº 21.526 (Ley de Entidades Financieras); 
c) Las actividades de las compañías de capitalización y ahorro y de emisión de 
valores hipotecarios, de los Administradores de Fondos Comunes de Inversión y de 
Fondos de Jubilaciones y Pensiones, exclusivamente por los ingresos provenientes 
de su actividad específica; 
d) La compraventa de divisas, exclusivamente por los ingresos originados en esta 
actividad; 
e) Las prestaciones de servicios de electricidad, agua y gas excepto las que se 
efectúan en domicilios destinados a vivienda o casa de recreo o veraneo; 
f) Las actividades de construcción de inmuebles; 
g) Las actividades relacionadas con la industria del turismo; 
h) Las actividades de investigación científica y tecnológica. 
Esta exención no alcanza a: 
a) Las operaciones con consumidores finales; 
b) Las actividades hidrocarburíferas y servicios complementarios, así como los 
dispuestos en el Art. 21 del Título III - Capítulo IV de la Ley Nacional Nº 23.966.” 
ARTICULO 2.-  Ratificase el Decreto Acuerdo Nro. 2822-H-2004. 
ARTICULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
 
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de diciembre de 
2005.- 
 
Dr. EDUARDO R. ALDERETE 
Secretario Administrativo 

A/C  Secretaría Parlamentaria 
Legislatura de Jujuy 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
Presidente 
Legislatura de Jujuy 
 
EXPTE.Nº0200-1371/2005 
CORRESP. A LEY Nº 5500.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ENE. 2006- 
 
Téngase por LEY de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese 
íntegramente, dése al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, pase 
al Tribunal de Cuentas, Contaduría de la Provincia, Ministerio de la Producción, 
Infraestructura y Medio Ambiente, Ministerio de Hacienda para su conocimiento y 
oportunamente , ARCHÍVESE.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
VICE- GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO. 

 
LA LEGISLATURA DE JUJUY SANCIONA CON FUERZA DE  
LEY Nº 5502 

 
ARTICULO 1.- Exclúyase del Artículo 4 inciso g) de la Ley Nº 5233 “De 
Mantenimiento de la Emergencia Económica y Administrativa” modificada por la 
Ley Nº 5450 al personal de la Administración Pública Provincial que le faltaren dos 
(2) años de prestación de servicios o edad para acceder al beneficio jubilatorio 
ordinario previsto en la Ley Nacional Nº 24.241. 
La presente medida se aplicará conforme a la reglamentación que al respecto dicte el 
Poder Ejecutivo Provincial la que deberá contemplar las necesidades del servicio y 
la disponibilidad financiera de la hacienda pública. 
ARTICULO 2.- Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a dejar sin efecto las 
disposiciones de restricción salarial que se hubieran dictado con fundamento en el 
estado de emergencia económica en forma proporcional e igualitaria. Al respecto 
sólo subsistirán las indicadas en el Artículo 4 de la Ley Nº 5233 y sus 
modificatorias. 
ARTICULO 3.- Modificase el Artículo 5 de la Ley Nº 5450, por lo cual el Artículo 
6, Apartado C, Numeral 2, de la Ley Nº 5233 quedará redactado de la siguiente 
manera: 
“2.-Dirección General del Servicio Penitenciario: Cargos de Subayudantes y 
Oficiales”. 
ARTICULO 4.- Las disposiciones de la presente rigen a partir del 1 de Enero de 
2006. 
ARTICULO 5.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.- 
 
SALA DE SESIONES, SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de diciembre de 
2005.- 
 
Dr. EDUARDO R. ALDERETE 
Secretario Administrativo 
A/C  Secretaría Parlamentaria 
Legislatura de Jujuy 
 
Dr. WALTER B. BARRIONUEVO 
Presidente 
Legislatura de Jujuy 
 
EXPTE.Nº0200-1382/2005 
CORRESP. A LEY Nº 5502.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 06 ENE. 2006- 
 
Téngase por LEY de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese 
íntegramente, dése al Registro y Boletín Oficial, tome razón Fiscalía de Estado, pase 
al Tribunal de Cuentas, Contaduría de la Provincia, Ministerio de Hacienda para su 
conocimiento y oportunamente , ARCHÍVESE.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
VICE- GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO. 

 
DECRETO Nº 3698 G.- 
Expte. Nº0300-373/2005.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUN.2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Asignase a la señora Coordinadora del Departamento Asuntos 
Judiciales de la Fiscalía de Estado, Dra. MÓNICA BEATRIZ TORRES, DNI 
Nº20.197.905, las funciones de Procurador Fiscal, sin perjuicio de las 
oportunamente asignadas.- 
 
EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4273 G.- 
Expte. Nº 0300-381-2005.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 SET. 2005.- 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Apruébase en todos sus términos la Resolución Nº135-FE-, de 
fecha 10 de junio de 2005, dictada por la Fiscalía de Estado, a través de la cual se 
acepta la renuncia presentada por la Dra. RUTH ALICIA FERNANDEZ, DNI 
13.284.012, al Contrato de Locación de Servicios oportunamente aprobado a través 
de Decreto Nº 3424-G-05.- 
 
EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4326 G.- 
Expte. Nº 1055-5193-2005.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 OCT. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Apruébase el Contrato de Locación de Obra celebrado entre el 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación, representado por su titular CPN. 
ARMANDO RUBEN BERRUEZO, y el Arq. ERNESTO MELANO RICCI, DNI 
Nº 16.971.211, CUIT 20-16971211-6, por el período comprendido entre el 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2005, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000.-), 
cuyo texto corre agregado a Fs. 01 de autos.- 
 
EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4412 H.- 
Expte. N º0412-45/2002.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorízase a Contaduría de la Provincia a emitir la 
correspondiente Orden de Pago a favor del INSTITUTO DE SEGUROS DE 
JUJUY, por la suma de Pesos NOVENTA Y CINCO CON CINCUENTA Y TRES 
CENTAVOS ($ 95,53)  con cargo de reintegrar dicha suma al afiliado FAVIO 
ADALBERTO CORONEL, personal de la Policía de la Provincia, en virtud de los 
gastos ocasionados en accidente de trabajo.- 
 
EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4417 -G.- 
Expte. Nº 400-6661/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 NOV. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Concédase, a partir del día  03 de Noviembre de 2005, Licencia 
Especial sin goce de haberes a favor del Señor Secretario de Turismo y Cultural de 
Jujuy, DR. JORGE ANTONIO NOCETI. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO – ACUERDO Nº4421 -H.- 
Expte. Nº 0500-1124/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 NOV. 2005.- 
 
VISTO: 
            Las leyes Nº 4307, Art. 20º inc. d) de la ley 5454 y Decretos Acuerdos Nº 
3423-H-2005 Y nº 3998 –H-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
            Que la ley Nº 4307 faculta al Poder Ejecutivo a establecer la política salarial 
para los agentes de la Administración Pública;  
             Que, mediante Decreto Acuerdo Nº 3423-H-2005 se incremento el adicional 
por uniforme, otorgado al personal de la Policía de la Provincia y al Servicio 
Penitenciario, excluyéndose del alcance de dicha disposición al Jefe y Sub- Jefe de 
la Policía de la Provincia  y Dirección General del Servicio Penitenciario; 
             Que, conforme al Art. 20º inciso d) de la ley Nº 5454, Es facultad del Poder 
Ejecutivo Provincial establecer los alcances del Art. 26º de la ley Nº 3579/81, 
modificando los componentes que integran la remuneración del personal de la 
Policía de la Provincia y de la Dirección General del Servicio Penitenciario.- 
             Que, en el proceso de mejoramiento salarial otorgado a las Fuerzas de 
Seguridad de la Provincia, ha sido política del Poder Ejecutivo excluir de las mismas 
al Jefe y Sub- Jefe de la Policía de la Provincia y Dirección General del Servicio 
Penitenciario de Jujuy; 
              Que el Decreto Acuerdo Nº 3998 –H- 2005, por omisión involuntaria no 
exceptúa del incremento previsto en su Art. 2º a los funcionarios mencionados lo 
que hace necesario dejar establecida dicha excepción; 
              Por ello y en uso de sus atribuciones, 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Exceptuase de lo dispuesto en el Articulo 2º del Decreto Acuerdo 
Nº 3998 –H- 2005al Jefe de la Policía de la Provincia y Director y Sub- Director del 
Servicio Penitenciario Provincial.- 

ARTICULO 2º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de 
Cuentas, comuníquese, públiquese – en forma integral – dese al Registro y Boletín 
Oficial, pase a la Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y 
ARCHÍVESE.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4453 -G.- 
Expte. Nº 1055-5198/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 NOV. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Apruébase el Contrato de Locación de Obra celebrado entre el 
Ministerio  de Gobierno, Justicia y Educación, representado por su titular, C.P.N. 
ARMANDO RUBEN BERRUEZO y la Arq. MONICA GRACIELA FAYOS, DNI. 
Nº 14.061.918 – CUIT Nº 27-14061918-9, cuyo texto corre agregado a fs. 01 de 
autos, correspondiente al Periodo 01 de enero de 2005 al 31 de diciembre de 2005.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº4456 -G.- 
Expte. Nº 1055-5188/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 NOV. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Apruébase el Contrato de Locación de Obra celebrado entre el 
Ministerio  de Gobierno, Justicia y Educación, representado por su titular, C.P.N. 
ARMANDO RUBEN BERRUEZO y  el SR. SANTOS PASCUAL GUARI, DNI. 
Nº 13.367.062 - CUIT Nº 23- 13367062-9, cuyo texto corre agregado a fs. 01 de 
autos, correspondiente al Periodo 01 de Febrero de 2005 al 31 de diciembre de 
2005.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4522 -H.- 
Expte. Nº 500-975/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por concedida a partir del 23 de setiembre de 2005 la 
licencia por razones electorales, con goce de haberes, a la Señora Directora 
Provincial de Inmuebles Dra. PATRICIA ALEJANDRA ARACH DE 
BERRUEZO.- 
  
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4530 -G.- 
Expte. Nº 0412-174-P-05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Concédese, a partir de la fecha de su notificación , Sesenta (60) 
días de Licencia Excepcional con goce de haberes, al personal dependiente de 
Policía de la Provincia que seguidamente se nomina, a tenor de las previsiones del 
Articulo 25º. Inc. f) del Reglamento del Régimen de Licencias Policiales (R.R.L.P.), 
a saber: 
 
* Comisario Inspector       SERGIO GUADALUPE VILCA 
* Comisario                      JUAN WALBERTO ORELLANA 
* Comisario                      NESTOR OSVALDO VERA 
* Sargento Ayudante        RENE RAMIREZ 
* Sargento Ayudante        SANTOS DOMINGO CRUZ    
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4534 -G.- 
Expte. Nº 0412- 264-P-05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Concédese, a partir de la fecha de su notificación , Sesenta (60) 
días de Licencia Excepcional con goce de haberes, al personal dependiente de 
Policía de la Provincia que seguidamente se nomina, a tenor de las previsiones del 
Articulo 25º. Inc. f) del Reglamento del Régimen e Licencia Policiales (R.R.L.P.), a 
saber: 
 
 Comisario                                    HECTOR NESTOR ZALAZAR 
 Comisario                                    ABEL GREGORIO VELÁSQUEZ 
 Comisario                                    NAZARIO NICANOR TORRES 
 Sargento Ayudante                      HECTOR  ARMANDO GALLARDO  
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 Sargento Ayudante                      ALFREDO  GONZALO ALEJO  
 Sargento Primero                         NESTOR CESAR FERNANDEZ                        
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4572 -H.- 
Expte. Nº 500-1123/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Aceptase la renuncia presentada por la DRA. PATRICIA 
ALEJANDRA ARACH DE BERRUEZO, al cargo de Directora General de 
Inmueble s, agradeciéndole por los servicios prestados a partir del 5 de diciembre de 
2005.-  
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4578 -H.- 
Expte. Nº 500-92/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Obra celebrado 
entre el Ministerio  de Hacienda, y el C.P.N.  DARIO BARBERO, DNI. Nº 
16.432.964, a partir del 01 de Enero y hasta el 31 de marzo de 2005.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº4580 -H.- 
Expte. Nº 500-985/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: Reglaméntanse por medio del presente las disposición de los artículos 
1º a 4º, 7º y 8º de la ley Nº 5481, en adelante “la ley”. 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº4600 -G.- 
Expte. Nº 0300-232/04.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: Apruébase la reforma introducida al articulo 17º del Estatuto Social 
/del CENTRO VECINAL Bº PRIMAVERA, con asiento en la ciudad de San Pedro 
de Jujuy, cuyo texto ordenado que consta de Cuarenta y Seis (46) artículos, corre 
agregado de Fs. 11 a 16 de autos.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº4603 -G.- 
Expte. Nº 0300-814/04.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 DIC. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: Otorgase Personería Jurídica a favor de la “FUNDACIÓN EL 
CACIQUE VILTIPOCO”, con asiento en esta ciudad y, consecuentemente, 
apruébase su Estatuto Social que consta de diecisiete (17) articulo, y corre agregado 
de fs. 02 a 07 de autos.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº4649 -G.- 
Expte. Nº 0300-714/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2005.- 
 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: Apruébase la reforma introducida al articulo 5º , inc. e) del Estatuto 
Social /de la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE PATIN – “APRO.PA”, con asiento 
en esta ciudad, cuyo texto ordenado que consta de Cuarenta y tres (43) artículos, 
corre agregado de Fs. 24 a 34 de autos.- 
 
DR. EDUARDO ALFREDO FELLNER 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4756   - G.- 
EXT. Nº 0415-069-2005.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 16 ENE. 2006.- 
 

EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Modificase la Planta de Personal Permanente en el Presupuesto 
General de Gastos y Calculo de Recursos, Ejercicio 2005, como se indica a 
continuación: 
 
JURISDICCIÓN   “N”     MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y 
EDUCACIÓN 
U.       DE        O.:    2-A     Escribanía de Gobierno 
 
PERSONAL PROFESIONAL – LEY 4413 
SE SUPRIME                                                            SE CREA 
 
 CATEGORIA    Nº DE CARGOS     CATEGORIA        Nº DE CARGOS 
         A-1                   1                        A-5 con 85% D.E.                1 
A-5 con 85% D.E.     1                                  TOTAL             1 
TOTAL                  2 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN EJERCICIO DE  PODER EJECUTIVO 

 
MUNICIPALIDAD DE LDOR. GRAL. SAN MARTIN 
DECRETO  Nº     017898     /2006. 
LDOR. GRAL. SAN MARTIN, 26 ENERO DE 2006.- 
 
VISTO:  
                                  El informe  elevado por la Dirección de Acción Social y la 
responsable de los Programas  Asistenciales Municipales, sobre la necesidad de 
adquirir   mercaderías  varias,  destinadas a atender el funcionamiento de los 
programas sociales , inclusive el PAM ,  para el ejercicio 2006 y  
 
CONSIDERANDO:    
                               Que, de acuerdo al informe elevado por dichas áreas la provisión 
de mercaderías resulta sumamente necesaria para poder seguir desarrollando el 
programa municipal de políticas  sociales que viene cumpliendo esta Municipalidad 
con marcado éxito en lo que hace a satisfacer minimamente las necesidades básicas 
principalmente de las familias de nuestra comunidad. 
                               Que, para ello se deben dictar los instrumentos necesarios a los 
efectos de poder brindar los servicios mínimos en cuanto asistencia social a la 
comunidad, como lo ha venido haciendo este gobierno municipal desde su inicio de 
gestión  a través del programa   alimentario municipal  ( PAM ) , creado por 
ordenanza municipal 2695/2003. 
                               Que, es necesario recalcar en este sentido que esta situación de 
falta de alimentación y demás se ha agravado en la población por la carencia de 
fuentes de trabajo genuinas y por ende la desocupación global que existe  y que 
desde el Municipio ya no se puede hacer frente a tan alta demanda  con ofrecimiento 
de puesto de trabajos, y por ello trata al menos de paliar de algún modo esta 
situación de falta de alimentación  en la sociedad.  
                              Por todo ello y en uso de las facultades que le son propias el: 
 
 Departamento Ejecutivo Municipal de la ciudad de Libertador General San 
Martín,  
 
DECRETA 
ARTICULO Nº 1: Llámese a Licitación Pública Nº 3  para la compra de 
mercadería varias para ser destinadas al Programa Alimentario Municipal (P.A.M.)  
y el área de Acción Social de esta municipalidad. 
ARTICULO Nº 2 : Fijase hasta la suma de pesos cuatrocientos sesenta mil 
($460.000,00) IVA incluido el presupuesto oficial para la mencionada Licitación 
Pública que tendrá vigencia por el término de doce meses.  
ARTICULO N º 3: Fijase el día 17 de Febrero de dos mil seis  para la apertura  de 
las ofertas a horas 10:00 en oficinas de la Dirección de Compras y Suministros de 
esta municipalidad  
ARTICULO Nº 4: Por intermedios de las áreas de Secretaria de Hacienda, 
Secretaria de Gobierno y Direcciones de  Acción Social, de Compras y Suministros  
y de Contaduría, se instruyan todas las medidas correspondientes para la aplicación 
de lo aquí establecido. 
ARTICULO Nº 5: Dese el curso correspondiente, pase a los Registros Oficiales, 
Publíquese en el Boletín Oficial y Municipal. Cumplido, Archívese.   
 
ERMINDO MARCELO LLANOS 
INTENDENTE 
MUNIC. LDOR GRAL. SAN MARTIN 
03 FEB. /06 LIQ. Nº 50748 $ 6.50 

 
MUNICIPALIDAD DE LDOR. GRAL. SAN MARTIN 
RESOLUCION     Nº 000035  H- /2006 
LDOR. GRAL. SAN MARTIN, 26 ENERO DE 2006.- 
 
VISTO: 
                El Decreto Nº 017898 /2006 del Departamento Ejecutivo Municipal  
llamando a Licitación Pública Nº 3  
 
CONSIDERANDO:                                
               Que, es  necesario para   la compra de mercaderías  instrumentar los  actos 
administrativos necesarios  tendientes a dar  el marco legal  los  fines del decreto 
mencionado en los vistos. 
                Que,  para ello se debe dictar la normativa  que deben cumplimentar  los 
futuros oferentes. 
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                Por todo ello el: 
 Secretario de Hacienda de la Municipalidad de Libertador General San 
Martín, sanciona la siguiente: 
RESOLUCION: 
 
ARTICULO Nº1: Apruébese en todos sus términos el pliego de condiciones  
generales , para la compra de mercaderías varias que consta de cuarenta y nueve 
artículos (49) y 1 (uno) anexo y  que se adjunta a la presente formando parte 
integrante del mismo. 
ARTICULO Nº2: Comuníquese lo dispuesto a todas las áreas del Departamento 
Ejecutivo Municipal. Cumplido . 
ARCHÍVESE.- 
 
ERMINDO MARCELO LLANOS 
INTENDENTE 
MUNIC. LDOR GRAL. SAN MARTIN 
03 FEB. /06 LIQ. Nº 50748 $ 6.50 

 
LICITACIONES 
 
MUNICIPALIDAD DE LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN 
SECRETARIA DE HACIENDA 
LICITACIÓN PUBLICA Nº 3 
 
OBJETO:  Compra de Mercaderías varias para ser destinadas al Programa 
Municipal ( P.A.M.). 
MARCO LEGAL: DECRETO Nº 017898/2.006 Y RESOLUCIÓN Nº 000035 - 
/2.006 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: En oficinas de la Dirección de Compras y 
Suministros de la Municipalidad de Libertador General San Martín, sito en calle 
Belgrano Nº 350, el día 17 de febrero de dos mil seis a horas 10,00.  
LUGAR PARA RECABAR INFORMES Y COMPRA DE PLIEGOS DE 
BASES Y CONDICIONES: Dirección de Compra y Suministros y Dirección de 
Rentas Municipales, ambas ubicadas en calle Belgrano Nº 350 de la ciudad de 
Libertador General San Martín. Jujuy.  
FECHA DE RECEPCIÓN DE SOBRES CON LAS OFERTAS: Hasta horas 
13:00 del día jueves 16 de febrero de dos mil seis, en la Dirección de Compra y 
Suministros de la Municipalidad de Libertador General San Martín.  
PRECIO DEL PLIEGO: $ 300,00 ( Pesos trescientos). 
 
ERMINDO MARCELO LLANOS 
INTENDENTE 
MUNIC. LDOR GRAL. SAN MARTIN 
03/06/08/10/13 FEB. /06 LIQ. Nº 50748 $ 34.50 

 
CONCURSOS – QUIEBRAS 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6, 
SECRETARIA Nº 11, hace saber que en el EXPTE. Nº A-88.025/94, caratulado: " 
CONCURSO PREVENTIVO : ZALAZAR RAUL MARTIN, ZALAZAR RAUL 
UBALDO, ZALAZAR DOMINGO ARGENTINO Y TALLERES MICRON ", 
hace saber por este medio que en los autos de referencia se ha resuelto: 
///SALVADOR DE JUJUY, 14 de DICIEMBRE de 2.005. Atento lo solicitado por 
la Concursada a fs. 692, las razones allí expresadas, la opinión favorable de la 
Sindicatura vertidas en el escrito que antecede, y de conformidad a lo dispuesto por 
el Art. 159 de la ley 24.522, dispónese prorrogar el vencimiento del PERIODO DE 
EXCLUSIVIDAD el que operará el día 31 del mes de MAYO del año 2006, 
debiendo publicarse edictos por CINCO DIAS, en el Boletín Oficial y un diario 
local de amplia circulación , lo que deberá acreditarse en autos en los términos de la 
ley citada.Notifíquese. FDO.: DRA. MARIA CRISTINA MOLINA LOBOS - JUEZ 
- ANTE MI: DRA. MARIA SUSANA ZARIF - SECRETARIA. 
Publíquese en el Boletín Oficial y en un diario de amplia circulación local durante 
cinco días. 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 de DICIEMBRE de 2.005. 
30 ENERO- 01/03/06/08 FEB. /06        LIQ. Nº 5042 $ 29.50 

 
EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
TRANSFERENCIA DE FONDO 
 
AVISO.- FERNANDO R. NAVARRO, Escribano Titular del Registro Nº 31 
comunica que “ISI S.R.L.” C.U.I.T. Nº 33-66609247-9, transferirá a RUNAKAY 
SRL (e.f) el Fondo de Comercio “POSADA CON LOS ANGELES”, sito en 
Gorriti S/Nº de Tilcara, Jujuy.- Domicilio de las partes y oposiciones de ley en 
Balcarce Nº 279, Ciudad.-  
 
ESC. PUB. FERNANDO R. NAVARRO, TITULAR Nº 31, San Salvador de Jujuy.- 
03/06/08/10/13 FEB. /06 LIQ. Nº 50755 $ 29.50 

 
EL DR. JOSE LUIS CARDERO, Juez de Primer Instancia en lo Civil y Comercial 
Nº1, Secretaria Nº 1en el Expte. Nº B- 122783/04 caratulado: EJECUTIVO “ 
COO.TE.DE.LI c/ FLORES, NORMA Y VELASQUEZ DE AGUDO 
BEATRIZ”, procede requerir a la demandada SRA. BEATRIZ VELASQUEZ DE 
AGUDO el pago de la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS DIEZ ($1.210,00) en 
concepto de CAPITAL y con más la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y 
TRES  ($ 363.) calculadas para responder a ulteriores del juicio.- En defecto de 
pago, TRÁBESE EMBARGO sobre bienes de su propiedad hasta cubrir ambas 
cantidades, designándose DEPOSITARIO JUDICIAL de los mismos a la parte 
afectada y en caso de negativa a persona de responsabilidad y arraigo con las 
prevenciones y formalidades de ley, requiriéndosele la manifestación sobre si los 

bienes embargados registran algún gravamen y en su caso exprese monto, nombre y 
domicilio del o lo acreedores. En el mismo acto cítesele de remate para que oponga 
EXCEPCIONES LEGITIMAS si las tuviere dentro del termino de CINCO DÍAS, en 
este JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1, 
SECRETARIA Nº 1, bajo apercibimiento de mandar a llevar adelante la ejecución. 
Córrasele traslado del pedido de interés con las copias respectivas, por igual termino 
que el antes expresado , bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar. 
Por el mismo termino intímeselo a constituir domicilio legal dentro del radio de los 
TRES KM. del asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el 
Art. 52 del ítem. Notifiquese.- FDO. DR. JOSE LUIS CARDERO – JUEZ ante 
mi: DRA. OLGA BEATRIZ PEREIRA - SECRETARIA .- 
Publíquese edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES VECES EN 
CINCO DÍAS.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de noviembre de 2005. Secretaria Nº1 a cargo de 
la Dra. OLGA BEATRIZ PEREIRA.-  
01/03/06 FEB. /06 LIQ. Nº 50744 $ 17.70 

 
EDICTOS SUCESORIOS 
 
EL DR. ROBERTO SIUFI, Juez en lo Civil y Comercial Nº 4, Secretaria Nº 8, en el 
Expte. Nº B- 49423/99, caratulado: SUCESORIO DE ANTONIO VICENTE 
LLAYA, cita y emplaza a herederos y acreedores de los bienes de causante, por el 
termino de TREINTA DÍAS a partir de la última publicación.- 
Públiquese edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES VECES EN 
CINCO DÍAS.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 de diciembre de 2005.- 
30 ENERO- 01/03 FEB. /06 LIQ. Nº 50743 $ 17.70 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, 
SECRETARIA Nº 7 DE LA PROVINCIA. DE JUJUY, en el Expte. Nº B- 
148.906/05 caratulado: “SUCESORIO AB- INTESTATO DE HUGO DANIEL 
ANTONIO SALABERRY”, cita y emplaza, por el termino de TREINTA DÍAS 
HABILES a herederos y acreedores de Hugo Daniel Antonio Salaberry, DNI. Nº 
18.590.119.- 
Públiquese por tres veces en cinco días en el Boletín Oficial y un diario local.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 de diciembre de 2005.- 
SRA. MARIA JULIANA VERCELLONE - - Secretaria Habilitada.- 
01/03/06 FEB. /06 LIQ. Nº 50747 $ 17.70 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4, 
SECRETARIA Nº 12, cita y emplaza, por TREINTA DÍAS a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes del causante DON LUIS VEGA.- 
SECRETARIA: LIS M. VALDECANTOS.- 
Públiquese en el Boletín Oficial y un diario local, por tres veces en cinco días.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 de diciembre de 2005.- 
03/06/08 FEB. /06 LIQ. Nº 50748 $ 17.70 

 
 


